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é» Es provinda. Año 5i5 pesetas 

15 I ii*!8íriio sie 86 »
ros > m®: » 45 »so >

:■ fMripbtgaee. gayo Btige es adclantade, ?« 
■ -cíasnia S-íbaireceíén Boepicto Pro- 
.iMd-'iieii dicha Kitxbiaeiniiflaía, PignatclH, 
'te «: donde de^ari dirigirse íoda ia correspon 
teiludmlflhtretiva rafarenie al Boletín.

-ii «ia'ra podrán haceras remitiendo s! impori* 
i *re t »:i»l o Letra dé fácil cobro.

■ t rti1 qnsacotsngan t s  Sorea deberán fr certifa* 
i"il Igi ts q nombre^«leí citado Sobdireotor. 
-s irasrií c.« < se reclamen después de transen* 
i watre itias desde su publicación, sólo sa ser-

<1 precie de venta, c sas a oéntíesoe ie» 
1 d’ eoniente y a <§» Sí los de anteriores.

odntimas yeir a^ña salsbra, Al arUlis 
ssoeipg&aFá ¡tu sello móvil de SO oántlato» par seda 
inserción

Lsa enuneioe obligados al jaago, aól® te intsrterá* 
previa ab-sao o -.dands haye peraona es la capitel 
que responda da ésta.

Lm iQsereieEat se aolioitarán del Bxcmo. Sr. Gefc«r 
uador, por efielo; exceptuándose, según está ni»v® 
nido, les dai Sxcmo. Sr, Capitán general de la Bsgiáss

A lodo recibo de anuncio acompañará un sjesípist 
del Roletín respectivo como comprobante, siendo as 
pago los ipie se pides

lianza detetixomás que a un solé
pi*?, que sa coHeitará eu el oficie da remisión ári 
original, los Centros oficiales.

El i.oíotin OScitó se halla de vente eu le Imprenta 
del Hospicio.
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

de Afrin^®11'la p®alnB°1»í isla6 adyacente.», Canarias y ta
l": Ponmip.„,A ajoíos a Ia lceislación peninsular, a los veinte dias

* oión, si en ellas no ea dispusiese otra cosa. (Código 
^■^MéBdRnn» n®1 ^bierno son obligatorias para la capital de 
¿‘‘•“Puéstar» in 85 Pu“llcan oficialmente en ella, y desde cuatro 
’^mbriFde lte7) ma8 pn6bl0s de la misma provincia. (Ley de 3

„ Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Secretario! reoiban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha reaponubiM* 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados erde* 
nadamente para b u  encuadernación, que deberá verifiearse al leal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
'‘h P°.B A,fon«o XIII (q. D. g.), s. M. la 

« T-c i1,11 S. A. R. el Príncipe de
contin'antC1-7 detoás personas de la Augusta Real 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 12 octubre 1926). •

SECCIÓN pr ime r a  
Ministerio de la Gobernación

... Sr REÍAL QROEiN
¿i cumplir lo dispuesto en el articulo 

¿"'Sue-,] „ decreto de 22 de diciembre de 1925, 
Procec?™^ram-^nto de Pers°nal técoico se re- 
’ngresoCla t ^J‘ar conc^c’ones clue han CR 

V? ^'sposicí Cn a lección de Análisis químico, y 
de refn1^8 sVc^vas s'e publicarán aquellas 

■^fiada^ 1 i e' *n8res° para descnHxfiar la 
V-yi^ia far a as otjas dos Secciones. Serologia 
' ■? 9uimicA laC0*^’ca. ‘B’e- con la ya citada de 
A?4'0 técniCo’ l‘jOnstituirán Jas tres Secciones del 
.artí -. / \ Comprobación, según lo dis- 
1 xr^to L1 ° 2-° del Real decreto mencionado, 

.■‘->5Ue Por^es-^i'^^ ,ha servido disponer: 
"A ^Posición*1 ^’fección general se anuncie un 
'v-'^^'liares té^ -rJl Proveer una plaza de Jefe 
C: i^^co a11]^08 con destino a la Sección de 
? A , s .ly'^da al examen y comproba- 
• 7ntes v s h es farmacológicas, productos 
:-^^ia;r^tu9vos de la lactancia materna.

anual de 12.000 y 10.000
idos, n,e y 1.000 pesetas por quinque-

; 2? Las gratificaciones expresadas se satisfarán 
i con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
; decreto-ley de 11 de mayo de 1926.
¡ _ 3.° El desempeño de las plazas mencionadas sierá 

íncomi)atihle con cualquier cargo u ocupación que 
se relacione directa o indirectamente con laboratorios 
o entidades destinadas a la preparación y comercio 
de los productos señalados en los Reales decretos 
de creación del expresado Instituto.

4 .° El Jefe y Auxiliares técnicos de la Sección 
de Análisis químico no podrán ser declarados cesan
tes sino en virtud de expediente gubernativo instruido 
con audiencia del interesado, por faltas de moralidad, 
desobediencia o negligencia en el cumplimiento de los 
deberes del cargo.

5 .° (Con antelación suficiente y a propuesta de 
( esa Dirección, serán designados los jueces que han 

de formar el Tribunal para este concurso-oposición.
6 .° Por esa Dirección se publicará el programa, 

Reglamento y cuantas disposiciones complementarias 
se juzguen convenientes.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1926.—Marfínez finido. 
Señor Director general de Sanidad.

(Gíiceta 4 octubre 1926.)

Ministerio de Gracia y Justicia
REiAL ORDEÍN

limo. Sr.: Por Real decreto de 21 de junio último 
fue acordada la supresión de 40 Juzgados de pri
mera instancia. Posteriormente las Diputaciones pro
vinciales o los Ayuntamientos interesados solicita
ron que se acordase la continuación de casi todos los 
expresados Juzgados, obligándose a costear su sos-
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tenimiento y el de las Prisiones preventivas respec
tivas; y habiéndose accedido a lo solicitado, fueron 
restablecidos los Juzgados suprimidos, con las solas 
excepciones de Marquina y Montefno, cuya supre
sión ha tenido efectividad.

Las Diputaciones y Ayuntamientos que se com
prometieron espontáneamente a costear los Juzgados 
cuya supresión fué acordada, cumplieron oportuna- . 
mente su obligación de ingresar en las Delegaciones 
de Hacienda respetivas las 10.000 pesetas por Juz
gado de entrada v 12.500 por Juzgado de ascenso 
correspondientes al segundo semestre de 1926; y. 
según la Peal orden de 26 de junio ultimo vienen 
obligadas a ingresar antes de! 15 de diciembrepro- 
ximo 20.000 pesetas en el primer caso y 25.UUU en 
el segundo para el sostenimiento de los Juzgados y 
Prisiones correspondietites durante.el año 1927.

Recientemente algunas Corporaciones de las que 
tales obligaciones contrajeron han acudido a este Mi
nisterio con sendas solicitudes pidiendo que por di
versas consideraciones que no son de estimar que 
continúen funcionando los Juzgados cuya conserva
ción les interesa, pero volviendo a ser costeados por 
el Estado desde l.° de enero de 1927; y a tales ins
tancias se ha unido la de! Ayuntamiento de Mbrqui- 
na el cual no formuló reclamación alguna cuando 
se acordó ni cuando se efectuó la supresión, y pide 
ahora el restablecimiento del Juzgado por cuenta del
Estado. . , , .

Subsisten los motivos expuestos en el preámbulo 
del Real decreto de 21 de junio últitpp, por os 
cuales el Gobierno acordó la supresión de los 
Juzgados en tal disposición relacionados, y si bien 
nada hav que se oponga a que los Juzgados 
les el Gobierno acordó 1a supresión de los Juzgados 
expresados continúen funcionando mientras los cos
teen las Corporaciones que se ofrecieron y obliga
ron a hacerlo, ninguna circunstancia ha surgido que 
aconseje al Gobierno desistir de la economía produ
cida por la supresión acordada, y por ello tienen 
que ser desestimadas todas tas instancias que, pidien
do el restablecimiento a su costa de Juzgados su
primidos, le han sido dirigidas.

A lo que si está dispuesto el Gobierno es a ta- 
cilitar a la Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos interesados e! cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, v lo prueban adelantándose a prever el 
caso de que aquellas Corporaciones no puedan dis
poner de las cantidades necesarias para el sosteni
miento de los Juzgados y Prisiones respectivas en 
1927 antes del 15 de diciembre próximo—fecha fija
da por la Real orden de 26 de junio de este ano—, 
por falta de créditos en los Presupuestos que regirán 
hasta fin del año corriente y puedan disponer de 
tales créditos en los Presupuestos que han de regir 
para el año 1927. caso para e! cual es de notoria pro
cedencia modificar el precepto citado.

Por lo expuesto, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disixmer:
1 .° Oue sean desestimadas las instancias formu

ladas v que se formulen pidiendo que vuelvan a.ser 
costeados por el Estado los Juzgados de primera ins
tancia v Prisiones preventivas respectivas cuya su
presión fué acordada por Real decreto de 21 de jumo 
último, 'y que han seguido funcionando costeados por 
Diputaciones provinciales o Ayuntamientos a virtud 
de lo autorizado por Real orden de 26 del mismo 
mes. .

")o Que queden suprimidos desde 1.° de enero 
de 1927 "los Juzgados de primera instancia y Pnsio-

nes preventivas a que se refiere el número anttno: 
si las Diputaciones provinciales y Ayuntamiento* -j  
actualmente los costean no reiteran antes del 16 
diciembre próximo su propósito de seguir costeáos
los en las mismas condiciones que ahora durante 
año 1927. S I

3.° Oue las Diputaciones y Ayuntamiento 
obligados' actualmente a costear los Juzgáis 
y Prisiones aludidos, que antes del 16 de diaem- 
bre manifiesten en escrito dirigido a este < 
nisterio su propósito de seguir costeándolos en 1 
queden obligados a, consignar en sus presupuesta 
respectivos los créditos necesarios para tal atenor 
v a ingresar en las cajas del Estado, en la 
va dispuesta, las cantidades correspondientes, r 
ciendo el ingreso de la mitad del importe antes 
15 de enero y de la otra mitad antes del 15 den:.'.
de 1927. . .

' 4.° Que si a pesar de las obligaciones asi J 
traídas, las Corporaciones obligadas no 
ingreso de las cantidades correspondientes en .a-^ 
chas de que se trata, los Juzgados y.P™10n£AV 
nes afecte la omisión queden suprimidos . 
mente en 31 de, enero cuando se trate dd 
plazo, v en 31 de julio cuando se trate de , k

5 .° Que a, los preceptos de esta Real o । 
dan acogerse para el año 1927. si lo es im 
niente, el Ayuntamiento de Marquina } r?j. 
Avuntamientos y Diputaciones interesado-, ■ 
tablecimiento de los Juzgados de jarquim ■ 
frío, suprimidos por efecto del Real de
de junio último; y ...

6 .° Que mediante la presente Pea 1 • 1?5- 
rácter general se tengan por res.ueltascJicnl¡fa de r^" 
tancias dirigidas a este Ministerio en b - r .cJ • 
tablecimiento, por cuenta del. Estado, a .
Prisiones preventivas suprimidos. rnnocir-"

De Real orden lo digo a V. I. paja s 
to y efectos expresados. Dios guarde a ■, pv  
años. Madrid. 29 de septiembre de ! ' v<-
Señor Director general de Justicia. Culto )

generales. (Gaceta^ septiembre l0-'-1

Ministerio de Instrucción Pública y
REAL ORDEN •

limo. Sr.: Establecidas obhgatoi laine^
Real decreto de 25 de agosto ultm In5:v .
Permanencias de estudiantes en o - j
de Segunda enseñanza, y con e. .pi ja 
ganización de las mismas sin Pe,-I 
mía necesaria para 
nores a las circunstancias úe cada disp0!

S. M. =1 Rey (q. D. g.) se
Que los Reglamentos de las le qlie cn 

diantes actualmente autorizadas > -las su
cesivo se han de establecer se ajus 
bases: . . i s periné"Base primera. Concurrirán a - elpe¡. . 
alumnos de enseñanza oficial 
oficial a quienes los lespectn conceda" 
ban en las listas reglamentarias i .; --
tencia a cátedra. . Perm3'1 " .

Base segunda. Son fines ue ■ 
estudiantes: , . n-abaj05 ?

A) Completar, mediante los de ■ 
prácticos reglamentarios, el Piai
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áwas de cátedra, y con especial cuidado las ense- 
i-nzas prácticas organizadas para suplir algunas de 
'.■5 asignaturas del plan antiguo.

B) Organizar salas de estudio para los alumnos, 
kjo la dirección e intervención asidua del personal 
rapetente que se encargará de adiestrar a los es- 
twares tn el arte de estudiar.

C । Vigilar a los alumnos en su conducta académi- 
sy social, cuidando especialmente de la enseñanza de 
y prácticas de educación social y cortesía, asi den
») como fuera de los locales de la Permanencia. El 
regimen de sanciones que se establezca para las faltas 

en este orden se cometan por los alumnos no se 
rotara meramente a la reprensión, sino que estimu- 

por todos los medios la conciencia de la propia 
limación de los alumnos. Como supletorio se apli- 

el Reglamento de disciplina escolar.
• .' Establecer cursos libres de repetición de kis 

.panzas de los Bachilleratos con matrícula volun- 
^'• ^acargo del personal docente, siempre que ta- 
¿rcursos se realicen dentro de los locales del Insti-

Adquirir y conservar toda clase de material 
según las necesidades de las Permanen- 

guando por necesidades extraordi- 
-uese preciso habilitar transitoriamente para 

i c^te^ra alguna de las horas de la 
o?1 rai a ^’str’bución en el horario de suerte 

ícticos re<¡‘uzca eí tiempo dedicado a los trabajos 
"^Nacuiaí5 ^ermanenc*as- según la Real orden

ÍÍ1)reS rePaso se organizarán en for- 
alguno perturben o reduzcan en 

trabajos y "ejercicios prác- 
^inrHA jdo->s en Real decreto de 25 de agosto 

cuan 6 sePtiembre del año actual.
gentes ni3’ i- anto l°s .trabajos prácticos corres- 
r-Paso V-'an 1e.estudios,, como los cursos libres 
JáticosCian- dirigidos e inspeccionados por los 
^"'^de ÁAUrnes se valdrán de la colaboración 
^ÍElila res’ Ayudantes y suplentes de toda 

j - a €n ^ue fueren necesarios por el or- 

u ''(4]^ta'? Cuando en algún Instituto no hu- 
as í^rmaJ11C!-entes Para l°s trabajos indicados 

?:i Por la‘<; .encías, se podrán utilizar para estos 
--o^lidD^i68', tod°s los edificios en que en la 
c/"c ^señan se .^ilen instalados Centros oficia- 
is ^cePción a3 , Podientes de este Ministerio, 
¿Stores / rS VniV€rsidades. A este efecto, 
x j;s de ]Os fe instituto se pondrán de acuerdo 
^nto de est-i r<kSi-Cetros indicados para el cum-

Centrné 0 J ’^ación, de modo que en ninguno 
'ie sean rxSe P^urbe el régimen de enseñan-

Satisfac Va cu°ta individual que los alumnos 
ÓV-'ñ^plemPuí*01"- las Prácticas de carácter obli- 
' u Real ljar,as de las cátedras, según el ar

de la p' ‘ccreto de 25 de agosto y artículos
'Strá de ir Orden de 3 de septiembre del año 
Fi* ‘as el curso, con ex

misino por las
Ia cuota a0 Periodo satisfará además cada 
?°r las nrá ■ Pesetas- La cuota, de cada 

. V. 6 do, de ejercicios físicos será trinos etas mensuales.
;; curso^Vn v°iuntariamente deseen inscri- 

i°s BaH1"'?, rePaso de las asignaturas
1 ^sualel’ ^r^05’ sarisfarán la cuota de 

es- Los cursos libres de repaso

no podrán abrirse con menos de 10 alumnos matri
culados.

Todas las cuotas anteriormente indicadas ingre
sarán en metálico en los fondos de las Juntas Eco
nómicas de cada Instituto.

Base séptima. Las actuales Juntas Económicas de 
los Institutos recaudarán e invertirán todos los in
gresos determinados en la Base anterior, además de 
los que ahora perciben y distribuyen, y constituirán 
con todos ellos y los que en lo sucesivo pudieran 
percibir ix>r otros conceptos, un fondo común que 
invertirán: a) En la adquisición o arriendo y habili
tación de campos de deportes, b) En la adquisición y 
reparación del material de Mecanografía, c) En la re
posición del material que utilicen o consuman los 
alumnos en las prácticas obligatorias de las Perma
nencias, incluyéndose en este concepto los libros de 
texto, de los que habrá a disposición de los alumnos 
20 ejemplares, ]X>r lo menos, de los correspondientes 
a cada asignatura; y e) En la remuneración del per
sonal docente, así como en las gratificaciones del ad
ministrativo por horas extraordinarias de trabajo 
durante los períodos de matrícula.

El orden en que se disponen los anteriores apar
tados no se entenderá como excluyente de los ante
riores respecto a los posteriores; pero todos ellos de
berán atenderse, sin excepción, de un modo propor
cional y sucesivo en cada curso.

La remuneración que pudiera corresponder a los 
Catedráticos y Profesores tanto especiales, como Au
xiliares, Ayudantes y Suplentes, se regulará por ho
ras de asistencia personal a las Permanencias; pero 
la cantidad que perciban los Catedráticos con res
pecto a la que perciban los Profesores indicados, será 
siempre superior, al menos, en la proporción corres
pondiente a la cuantía comparada de los sueldos ini
ciales respectivos, o de éstos y las gratificaciones per
manentes o transitorias que pudieran percibir los Au
xiliares, Ayudantes o Suplentes.

Las faltas de asistencia, no justificadas, a las Per
manencias, tanto de los Catedráticos como de los 
Profesores indicados, implicarán la reducción de la 
cantidad correspondiente a la duración de la ausencia.

La remuneración que pudiera corresponder a los 
Profesores antes citados no podrá exceder en cada 
curso de la cantidad equivalente al sueldo en cuanto 
a los Profesores especiales, y a la gratificación que 
devenguen o pudieran devengar en cuanto á los Auxi
liares, Ayudantes o Suplentes.

La gratificación de que puede disfrutar el perso
nal administrativo no excederá del equivalente de su 
haber diario.

Base octava. La cantidad a que ascienda el fondo 
común recaudado en cada año deberá ser distribuida 
íntegramente durante el mismo a. los fines indicados 
de la Base anterior. Las Juntas Económicas necesi
tarán autorización de la Superioridad para conser
var, en concepto de depósito y a disposición del Mi
nisterio, los fondos remanentes de cada año si re
sultaren.

Las cuentas serán remitidas anualmente para su 
aprobación al Rectorado del Distrito universitario 
correspondiente. En el curso 1927-28 y sucesivos las 
Juntas Económicas presentarán a la aprobación de 
los Rectorados, durante el mes de octubre, el presu
puesto de ingresos y gastos correspondientes, con sus 
justificantes, para la aprobaron indicada.

Si con respecto a la aprobación de las cuentas sur
gieren discrepancias entre los Rectores y las Juntas 
Económicas de los Institutos, éstos podrán recurrir 
en alzada al Ministerio, que resolverá en definitiva.
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'De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
'M|adrid, 29 de septiembre de 1926.—Callejo.

(Gaceta 30 septiembre 1926). ?

limo. Sr.: Defiriendo a las peticiones formuladas 
en solicitud de que se amplíe el plazo prevenido, en 
el artículo 2.° de la Real orden de 5 de jumo ultimo 
para la presentación ante los respectivos Colegios de 
los títulos oficiales que confieran derecho a usar 
el nombre de Doctor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el plazo señalado en el artículo 2.° de la mencio
nada Real orden de 5 de junio último se entienda 
prorrogado hasta el comienzo del próximo curso aca
démico de 1927-1928. . .

Pe Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 2 de octubre de 1926.—P. A„ Gomales OU- 
■veros. .
Señor Director general de Enseñanza superior y se

cundaria.
(Gaceta 4 octubre 1926.)

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D Pa

blo Drehs Even, domiciliado en esta Corte calle de 
San Hermenegildo, 6, solicitando, en nombre de la 
Casa “Adam Scheneider, A. G.”, de Berlín, repre
sentación que acredita mediante la presentación ele 
los correspondiente poderes, debidamente legaliza
dos, la aprobación del taxímetro “Palodre , cons
trucción de la mencionada Casa. ,

Resultando que el Ingeniero Verificador de taxí
metros de la Inspección de Automóviles de Madrid, 
encargado de emitir su informe, después de exponer 
el objeto, descripción y funcionamiento del taxíme
tro "Palodre”, reseña las pruebas realizadas con el 
mismo y su resultado favorable al mismo, indicando 
las instrucciones para su verificación y comproba
ción. . ., r

Considerando que en la tramitación del expediente 
se han observado las formalidades prescritas en las 
disposiciones dictadas respecto al particular,

S. M. el Riey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° 'La aprobación del taxímetro "Palodre . cons

trucción de la Casa "Adam Scheneider, A. G ”, de 
BC2Que se devuelva a D. Pablo Drehs Even, da
da su condición de representante de la Casa cons
tructora y peticionario, un ejemplar de las memorias 
y planos, con la correspondiente nota de aprobación. 
’ 3.° Que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
3.° del "Real decreto de 20 de diciembre de 1924 
quede en propiedad de este Ministerio el modelo que 
fué enviado para su examen.

4 o Que esta resolución, juntamente con las for
mas de‘Verificación y comprobación, se publique en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de este Mi
nisterio. . 1T T •

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a V. I mu- 
ohos años. Madrid, 10 de septiembre de 1926.— 
^4nnó.i. Señor Jefe superior de Industria.

Fomas de verificación y comprobación.
1 ,a Se examinará si el aparato cumple las cr- 

diciones mencionadas en el artículo 10 de las 
trucciones para la V erificación de aparatos taxin- 
tros. , , ,

2 .a Se comprobará si el contador, con la bancex 
en posición de "alquilado’ , marca con arreglo a.< 
tarifa horaria que figura en su libreta y con er 
menor de 3 por 100.

3 .a Se examinará si el recorrido corresponí:- 
a la bajada de bandera es el indicado en la tarín • 
lométrica que figure en la libreta, a cuyo etectoí 
determinará el número de revoluciones que el pro
eje del aparato debe dar para que se produzn- 
aumento en el precio del viaje, y se calculara^ ■ 
corrido kilométrico correspondiente, habida cuea. - 
las relaciones de transmisión y diámetro de 
que en la misma libreta figuren. El error debe, 
inferior a 3 por 100.

4 .a .Se comprobará que cada doce yuelt_ 
del aparato da un salto de 0,20-0,15-0, 
gún los casos) en la numeración con arre 
rifa de distancias o recorrido kilometricc . 
en la libreta correspondiente.

5 .a Se precintará el aparto de modo que - . 
descorregirse el mecanismo mtenor m ca 
tarifas, para lo cual, de los
el aparato para 1a sujeción de los mee 
tapa, dos de ellos (uno de los situado e^ ... 
superior y otro en los de la opuest 
colocados con las cabezas dentro de n 
los que deben rellenarse de plomo V 
punzonados, uno por el alquilado , 
taxímetro y otro por la Verificación

I 
coa 
creí 
tes 
de
pan 
vale 
ame 
los 
por 
cha 
con 
tan 
cu! 
de, 
dra 
des 
tru. 
les 
la; 
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fl 
Re 
nis 
esp

metros.
Formas de comprobación del aparato W 

vekieulo. .15 f-<
1 .» Se examinará si, se han cumpb 

cienes fijadas en el articulo 15 ( L^ros. 
para la verificación de aParat?^Atn/inimo 
‘ 2.a Se efectuara un recorrido mi dd 
kilómetros, y se comprobara si -a|a¿2í 
.está de acuerdo con las tañías > de las ■- 
breta del aparato, asi como el diam 
correspondientes al indicado en • form3; . ..

3 .a Se precintará el aparato ^ones. 
en el citado artículo 15 de las In tr hechoes^ 
el alambre o precinto por un ta*a^r tador 
los dos espárragos de sujeción at^
base de la caja de reducción, orificio u-‘" 
con dicho alambre otro taladro otectord 
en el tornillo que sujeta el tubo 1 
con el eje del contador. Los , , chas 1?-' 
de referencia se unen después eti^V'
nes indicadas, cogiendo con c númer0 
lica en la que se haga consta . 
dor. número del vehículo y dor. número del vehículo y cop \
y, finalmente, un plomo marcha TaXin*y< 
liadas .por la Verificación oficial a s^a,- 
evitar que dicha etiqueta pueda se _
tador sin violentar el plomo. .tado 
los mencionados debe ser p aOdo 
trial alouilador de contador -, 1 . ]3 ; • y.trial alquilador de contaron'.. r 13 
el orificio del mismo una vez c ' 
en el caso anterior, y cogiendo e dCL 
hilo con un plomo de preci ’ ^to. 
chamado de modo análogo < hente aI ^4 -

4 .a En la libreta correspon'las anotad, , 
tador de que se trata se ha 
mentarías correspondientes.
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limo. Sr.: Quiere el Gobierno de S. M. que se 
conceda a la fiesta anual “Día del Libro español”, 
creada por Real decreto de 6 de febrero del corrien
te año, la máxima importancia, como medio, np sólo 
de estímulo para la progresiva industria editorial es
pañola, sino principalmente para la difusión de los 
dores literarios y culturales españoles e hispano
americanos, facilitando la adquisición de libros por 
los particulares; haciendo obligatoria para las Cor
poraciones oficiales y organismos subvencionados di
chas adquisiciones; instituyendo la creación, también 
con carácter obligatorio, de Bibliotecas populares que 
tanta importancia revisten en el aspecto social de la 
cultura media y obrera, poniendo, en fin, en manos 
de los Maestros nacionales y privados, de los Cate
dráticos y Profesores de los Institutos, Universida
des, Escuelas y Academias especiales y de los Ins
tructores en los Cuarteles y en los buques y Arsena- 
ks de la Armada la misió'n de inculcar y mantener 
la afición a la lectura y el amor al libro en las gene
raciones que se preparan. ,

En su virtud, encomienda la ejecución del pitado 
Real decreto al Comité oficial del Libro, de este Mi
nisterio, y accediendo a la propuesta de la Comisión 
especialmente designada al efecto,

R M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
D Que se interese de esa Oficialía mayor co

munique, con la indispensable urgencia, a los Ins- 
juutos y Escuelas especiales dependientes de este 
Apartamento celebren el día 7 de octubre, aniversa- 
Ade Cervantes, el “Día del Libro español”, con se- 
-;Ones públicas dedicadas al tema objeto de la fiesta, 
^pedalmente mediante conferencias sobre bibliogra- 

las especialidades correspondientes; que se 
^pja. en el mismo sentido, a las Bibliotecas oficia-

a los servicios de este Ministerio para 
^e,Quieran con tal motivo nuevos volúmenes, que 
^^berán registrar en los catálogos respectivos co

adquiridos en conmemoración de la Fiesta del 
. °r.°; así como a las entidades y Corporaciones que 
^‘ban subvención directa, o indirecta de este De- 
^mento para que destinen, en la fecha citada, un 
//■■‘mum del 1 por 1.000 de dichas subvenciones a 
írto^r16011 de libros para su conservación o re- 
^l'^P^urando observar si en los respectivos pre- 
¿estos 7.cuentas figuran las partidas correspon- 

' Oten?8 í dichas atenciones; todo ello, en cumpli- 
96 ,l ? de 1°. preceptuado en los artículos 3.°, 8.° y

2 o R'^cionado Real decreto.
cialía ^Ue Se lnter€se de igual modo de esa Ofi- 
da!es recabe a su vez, de las Cámaras Ofi- 
hs eM.e L’bro de Madrid y Baroelona, soliciten de 
de ó’0?63 7 libreros principalmente y, en general, 
^1 LibOí SUS a"remiad°s, establezcan en el “Día 
do de 1° ^Pañol” un descuento especial en el pre
dico ad T-ta de Ios ejemplares de libros que el pú- 
^i^iismo161^-’ con acepción de los de texto, y que 
Noi^ exciten el celo de los propios editores, 

dicha'f’-F05 Para fi116- con destino a su reparto 
'bJ^riódi estlvidad, hagan donativo de libros, folletos 
, bliotec^05 a l°s Establecimientos de beneficencia, 
Lnos. p/ escolares, 'Hospicios, Colegios de huér- 

que -e,s‘. cuidando las referidas Cámaras 
co tenga conocimiento de dichos do- 

r ^'n 6úe and^€s al efecto la publicidad debida.
S’ repre-p Se Ínterese igualmente de las Autorida- 

Por ^ ‘̂^^nes, entidades y Corporaciones af ec- 
del T ^artado precedente, remitan al Comité 

í" ^PduoC' i de este Ministerio, directamente o 
‘rik^dos aV C.Y-, L, relación detallada de los actos 
'^ión ’tjai^U^iciones de libros efectuadas y dis- 

los mismos, así como copia de los dis

cursos, Memorias o trabajos pronunciados o leídos 
con motivo de la celebración de dicha Fiesta; a fin 
de que, debidamente compilados y extractados, pue
dan servir de enseñanza y estímulo para la celebra
ción sucesiva de la misma. ,

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 31 de agosto,de 1926.—Xunós. 
Señor Oficial mayor de este Ministerio.

(Gaceta 1 octubre 1926.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Sr. Ministro de S. M. en Budapest participa a 
este Departamento que, según nota que ha recibido del 
Ministerio Real húngaro de Negocios Extranjeras, la 
lista de las mercancías que, al entrar en Hungría, de 
ben ir acompañadas de un certificado de origen, a fin 
de poder beneficiarse de las reducciones arancelarias, 
y cuya legalización por las Autoridades diplomáticas 
y consulares leales húngaras no será exigida, es la 
siguiente:

NÚMERO

DEL ARANCEL

Ex 23/b.

Ex 125.

Ex 126.

Ex 128.
131.
133. 
168/b-i.

Ex 1<'8/b-H.
Ex 334.
Ex «Observa

ciones» re
lativas a las 
partidas. 
331/334. 
458/C y d.

626.

Ex 628.
961.

DENOMINACION DE LA MERCANCIA

Quesos: Roquefori, Cumembert, Brie, Li- 
~ vorot, Petit Suisse, a medio salar.
Aguardientes de procedencia de las re

giones delimitadas de coñac y de Ar- 
magnac. asi como el coñac español.

Marrasquino de Zara, asi como los li
cores españoles y otros espiriluesos 
destilados, de origen español, con adi
ción de azúcar.

Aguardientes españoles.
Vinos.
Vinos espumosos.
Sardinas.
Anchoas en aceite. 
Aceites de oliva.

Aceites puros de oliva, en recipientes 
de un peso inferiora 25 kilogramos. 

Medicamentos químicamente homogé
neos, acondicionados en tabletas o 
ampollas para la venta al detall, asi 
como otros medicamentos y productos 
galénicos de preparación terminada. , 

Abrigos para hombres, jovencitos y ni
ños, no forrados de seda, seda artificial 
o semiseda, no combinados con piel de 
adorno, asi como los abrigos de tejidos 
impregnado.®, excepto de los que sigan 
el régimen del a part.a 678 del Arancel. 

Prendits de vestir pura niños.
Imitaciones de artículos de adorno: ar- 

ticulos de cont-eria de VeneeiSi esmal
te, gotas de cristal, perlas, cristal en
hebrado sin conexión esencial con el 
caucho, de cuero, asi cono de metales 
ordinarios sin dorar, ni platear, ni es
maltar.

Las prendas de vestir comprendidas en las partidas
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626 y 628 del Arancel húngaro, para su imiportación 
en (Hungría necesitan el certificado de origen, visado 
gratuitamente por la Legación Real de Hungría en 
Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 30 de septiembre de 1926.—El Secretario 

general, Fernando Espinosa de los Monteros.
^Gaceta 3 octubre 1926).

MLN1SIER1Ü DE TRABAJO, COMERCIO 
. E INDUSTRIA

Dirección general de Acción Social Agraria.
CIRCULAR

Son bien conocidos los inconvenientes y deficien
cias de que adolece la recaudación ejecutiva de los 
Pósitos, .bien sea desempeñada por Agencias regiona
les o provinciales, bien por Agentes particulares o de
legados a quienes se encomienda la recaudación en 
un numero determinado de pueblos y su notoriedad 
hace inútil que nos detengamos a enumerarlos. El 
principal de todos es su taita de eficacia y la Dirección 
general de Acción Social Agraria se considera en el 
deber de acudir al remedio de aquellos males.

'Los Agentes recaudadores suelen residir en las ca
pitales de provincia o en lugares alejados de sus zo
nas de recaudación, y como al trasladarse a los pue
blos donde ¡han de realizar su acción tienen que hacer 
gastos de locomoción, estancia y otros, anticipándolos 
de su peculio y para sufragar los cuales, asi como 
para remuneración de su trabajo, no cuentan con mas 
emolumentos que los devengos naturales de la recau
dación, procuran atender con preierencia a las pobla
ciones donde la cobranza puede ser más fácil y cuan
tiosa, y por tanto más reproductiva. Puede darse el 
caso, y se da con lamentable frecuencia, de que pue
blos donde la distancia es larga, pequeñas las deudas 
en número y cuantía y difícil el cobro, por lo cual 
apenas se obtiene en ellos la compensación de los gas
tos, quedan abandonados, en espera de una ocasión 
propicia, que llega rara vez o no llega nunca. ,

De este abandono puede derivarse un mal aún más 
grave, cual es el que los deudores aprovechen este 
olvido de función tan importante y necesaria para 
procurar una insolvencia ilegitima, a fin de burlar 
el cumplimiento de las sagradas obligaciones contraí
das con el Pósito. La acción ejecutiva ha de dirigirse 
entonces, para defender y salvar los intereses de los 
benéficos institutos, contra las Juntas administradoras 
de éstos, a las que la ley impuso la responsabilidad 
subsidiaria. De ello puede derivarse una grave injus
ticia, tanto mayor cuanto que, en muchas ocasiones se 
da el caso de que las Juntas reclamen la acción ejecu
tiva para evitar el mal apuntado, sin ser atendidas en 
au reclamación.

Se hace por consiguiente preciso, ya que las Juntas 
administradoras .de los Pósitos adquieren la respon
sabilidad subsidiaria de los préstamos cuando éstos 
no son debidamente reintegrados y los prestatarios 
llegan a ser declarados insolventes, que se dote a 
aquéllas de elementos de acción y defensa inmedia
tos que constituyan una garantía para el Estableci
miento y para la propia Junta que lo administra.

En su virtud, el Director general que suscribe dis
pone lo siguiente: .

l .° A partir de la fecha de la presente circular, 
todos los Agentes ejecutivos de Pósitos quedan de
clarados cesantes, debiendo hacer entrega, en un pla
zo de quince días, de los expedientes de apremio 
que obren en su poder, en las Secciones provinciales 
respectivas, cop factura 4uylicada de los mieiHos, aj 

objeto de poder practicar, en su día, la liquidación 
correspondiente prorrateada de los devengo» a qz 
hubiere lugar.

2 .° En el improrrogable plazo de quince dias, i 
partir de la publicación de esta circular en los BoV-

Of iciales de las provincias, todas las Juntas ad
ministradoras de Pósitos deberán proponer a la Di
rección general de Acción Social Agraria la persona 
que haya de ser nombrada Agente local de recauda
ción ejecutiva.

3 .° Los Jefes de las Secciones provinciales de 
Pósitos recabarán de los Boletines Oficiales de la¡ 
provincias respectivas la inmediata publicación :t 
esta circular, que también será inserta en la Güira 
de Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 1926.—El Director gene 
ral, Luis Benjumea.
Señor Jefe de la Sección de Pósitos de esta Dirección 

general y señores Jefes de las Secciones provin
ciales de Pósitos. ' |

^Gaceta 8 octubre 1926).

SECCION SEXTA

Borja. N.° 5.18L

Habiendo la Comisión Permanente de es 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de 
de hoy, acordado aprobar el proyecto de 
supuesto extraordinario para la reforma y5 
neamiento de la traída de aguas de Sópez, _ 
portante la cantidad de pesetas 83.'al-’--- 
pone por el presente en conocimiento de 
blico, que el referido proyecto Q^eda 
en esta secretaría por ocho días 
rante los cuales y otros ocho siguientes p 
formular ante el Ayuntamiento cuantas 
maciones u observaciones al citado Pr°y e¡JÍ¡. 
timen convenientes los contribuyentes 
dades interesadas. . . p^eot03 

Borja, a once de octubre de mil nov ■ 
veintiséis.—El Alcalde, Juan Alzóla.

t c  »5.16'- 
Remolinoi. x

Por dimisión voluntaria del que la 
fiaba, se halla vacante la titular í'3, 
de este pueblo, con la dotación de 
diez y ocho pesetas sesenta cénti 
residencia y prestación do servicios 
más la cantidad a que ascienda el sm 
medicamentos a las familias de P0; Lpjfg apri' 
en la Beneficencia, con arreglo a la 
bada por R. O. de 30 de julio de 
da del presupuesto municipal po , 
vencidos. . ¡0 da

El agraciado percibirá por el ser 1 cua[ro 
las do los vecinos la cantidad ( ti 
novecientas ochenta y seis Pcst'or un9 
céntimos, que le serán satisfecha8 P 
ta responsable al pago. ta Al09 '^

Las solicitudes se admitirán eu - 
por término de treinta días, cül! 
publicación de este anuncio en m [ijd0 el 
c ia l  de la provincia, siendo P1;^ ei ejen 
mayor número do méritos tenga 
de su profesión
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Remolinos, a 9 de octubre de 1926.—El Alca!- 
Oomingo Navarro.

Tauete. N.° 5.154. j
Por dimisión voluntaria del que la desempe- ¡ 

fiaba, se encuentra vacante la plaza de Veterina
rio Inspector municipal de carnes de esta villa, 
dotada con el haber anual de mil pesetas, que le 
serán satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a la misma presentarán las so- 
ücitudeg, en papel de la clase octava, ante esta 
Alcaldía, durante el plazo de treinta días, conta 
dos desde el siguiente al en que aparezca in- 
^rto el presente anuncio en el Bo l e t ín Of i 
ciALde la provincia.

Tauste, 8 de octubre de 1926.— El Alcalde, 
baquín, López.

Figueruclas. N.* 1.586 
Eitracto de los acuerdos tomados por la Comi- 

municipal permanente y Ayuntamiento 
pleno del pueblo indicado durante el mes de 
febrero próximo pasado.
"esión extraordinaria del día 5.—Cumpliendo 

i mpuesto por la Junta de Clasificación y Re- 
.'',6n de la provincia, se declaró que el jornal 
• weroen la localidad es el de seis pesetas 
Beta H1181*’8 —fueron aprobadas las 
inj- *as sesiones ordinaria y extraordinaria 
.;^r^eq y leídos los Boletines Oficiales y co- 
^ondencia de la semana precedente.

‘a Comisión de la entrada y salida 
^Irn'08 mes Pnero .V del acta de arqueo

Ia fi116 arroja una existencia de 1.752 
Se, s^i8 céntimos.

"3rt!A?ro^*a distribución de fondos hecha 
Ora:nme.s de Obrero actual.

-taet ,3ria dd día 13.—Fué leída y aprobada 
ly v fie la sesión anterior y leídos los BoUti- 
^nfe. ^^Pondencia do la semana prece- 

■^ados0^01011 !os tractos de Jos acuerdos 
'-y Avu^t.1 ^omis,^n municipal permanen 

ñ,,? • m,ento pleno durante el mes de 
pasado.

Aa° f Ia cuenta de cruzados habidos 
^neo 7ñen^e^ Ayuntamiento en la capital 

‘a misn!-8^028110^ en ouaPto afecta al debe 
de]8 . corresponde al primer se- 

’^ida pn e!6rcicio corriente, quedando sus- 
Í'°^inae cuanto al haber por no pasarse por 
t.'^a^^i'ovinciales de Haciéndalos resú- 
r'^pntri ^a^^n los artículos G9 y 73 del 

- Sitiar»‘6,23 de agosto de 1924.
de ’n í 0 —Fué leída y aprobada

S^s^n anterior y leídos los Boleti- 
^^‘nte y eorrespondencia de la semana

•• l a Ja formación del proyecto de 
• ■ 'ho asíp/-1 ,nsrio del ejercicio de 1926-27, 
rOr1" ac°rdada su exposición al públi- 
r^h'r.?08orho , ^oc^0 ^^as, durante el cual y

Cíj’nf?.1^8 se admitirán las reclama- 
^’^ria d i mismo se presenten.

1 día 27. ■ Fué leída y aprobada 

el acta de la sesión anterior y leídos los Boleti
nes Oficiales y correspondencia de* la semana 
precedente.

Se designó al Médico titular D. Manuel Villa- 
rroya Ortega para el reconocimiento de mozos 
del actual reemplazo, y para su talla al vecino 
Faustino Olivito, a quienes se les satisfarán sus 
honorarios con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de Reclutamiento y Reemplazos.

Ayuntamiento Pleno.
Sesión del día 21 de febrero. — Se contrató 

con el Banco Zaragozano el servicio parcial de 
Tesorería del Municipio como dispone el Regla
mento de Hacienda municipal.

Figueruelas, 8 de marzo de 1926.—El Alcalde, 
José Insa Merás.—El Secretario, Leopoldo Ca
món.

Aprobado este extracto en sesión celebrada 
por la Comisión municipal permanente en el día 
13 del actual.

Figueruelas, 16 de marzo de 1926.—El Secre
tario, Leopoldo Camón. — V.* B.°—El Alcalde, 
José Insa Merás.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimitntos proced/niss f#i derecho, se cita 5 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
páreseos el día que se les señala o dentro del término 
que te les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
e los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley da 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 5.170.

NAVARRO, don Manuel; domiciliado última
mente en el barrio de las Delicias; comparece
rá en término de quinto día, ante el Juzgado de 
San Pablo, Secretaría Sr. Palomares, a fin de 
recibirle declaración en diligencias previas, nú
mero 262-926, sobre incendio.

Requisitoriaí.
Bajo apereibimiente de ser declarados rebeldes y ¿e iítíúr 

rrir en las demds responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juet o Tribunal que se señala, se les cita, llama $ 
emplata, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
p coducción de aquéllos, poniéndolos e disposición de 
dicho Juet o Tribunal, con arreglo • los artículos Sil 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Bnj^eiPr 
miento de Merma Militer.

Núm. 5.172.

LA MIEL JUVILLAS Mariano; hijo de Miguel 
y de Antonia, natural de Zaragoza, de 19 años, 
soltero, labrador, domiciliado últimamente en
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Zaragoza; penado por el delito de hurto; com
parecerá, dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad de Zargoza, con el fin de 
extingir la pena que le ha sido impuesta en cau
sa núm. 346 925.

Núm. 5.150.

SATUÉ EXPÓSITO, Marcelino: hijo de pa
dres desconocidos; domiciliado últimamente en 
Zaragoza, calle del Castillo, núm. 232; com
parecerá. en el término de quince días, ante el 
Juzgado de la Comandancia de Marina de Bar
celona para ser notificado en causa por deser
ción mercante del vapor «Pepita Mumbrú», ins
truida por el Sr. Juez instructor de la Coman
dancia de Marina de Barcelona y de la causa 
núm. 92 de 1926, D. Mariano Monéu y Cere- 
suela, Teniente Auditor de segunda clase.

Barcelona, 7 de octubre de 1926.—El Juez 
Instructor, Mariano Monéu Ceresuela — El Se
cretario, Antonio García.

Núm. 5'138.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos del Rey Católico.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que en es
te Juzgado se instruye con el número 21 del 
corriente año, sobre atropello de automóvil y 
lesiones a Manuel Alcubierre Pueyo, se cita por 
medio de la presente cédula, que se insertara 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a la per
sona cuyo nombre y demás circunstancias se ig
noran, que conduciendo un automóvil, cuya 
marca, matrícula y número no se conocen, atro
pelló el día primero de agosto próximo pasado, 
en la carretera de Ayerbe a Sádaba, al vecino 
deüncastillo Manuel Alcubierre Pueyo, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del 
término de diez días a prestar declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. i ,

Sos del Rey Cátolico, a siete de octubre de 
mil novecientos veintiséis. - El Secretario ju
dicial, José Pareja.

Núm. 5.178.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaregoxa.—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez munioip 

del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en méritos de exhorto d 

Juzgado do Badalona, he acordado sacara 
venta en pública subasta, por segunda vez, c< 
la rebaja del veinticinco por ciento de su tasa 
ción, los siguientes bienes:

Diez y siete trozos de piezas de crespón de se 
da en diferentes clases y colores, que miden ui 

total de ciento cuatro metros aproximadamente: 
valorados en setecientas veintiocho pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia sesenta y cua
tro, el día veinte del actual, a las doce y media; 
advirtiendo a los licitadores que para tomar 
parto en la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o^establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasación; que 
no le admitirán posturas que no cubran los dos 
terceras partes de la misma, con la rebaja in
dicada, y que los bienes que se venden obran 
en poder del depositario D. Alejandro Linares 
Ramón, domiciliado en la calle del Castillo, nu
mero treinta y siete, quien los exhibirá al que 
lo solicitare. .,

Dado en Zaragoza, a cinco de octubre de m 
! novecientos veintiséis. — Alfonso de Castro.

Ante mí, José tranzo. •

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro 

de Fuentes de Ebro.
Se convoca a los partícipes a Junta 

extraordinaria que ha de celebrarse e 
del actual, a las diez de la mañana, en e d  
de la Escuela de niños, para elegir un '' aW 
que represente a la Comunidad en el si “ ]g 
Central de los riegos del Bajo ragon 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Si por falta de número no pudiera ' jDg0 
se hará en segunda convocatoria el '-i 

i día 24, a la misma hora y local anI .njg.-El 
Fuentes de Ebro, 8 de octubre de p.' onte 

Presidente de la Comunidad, Antonio
i -----------------------------------------------------

Ntim■5•,82• , . ndeC.»* 
i Comunidad de Regantes del termino 

vania de Villanueva de Gá lego
¡ Conforme al artículo di de la8 

por que se rige esta Comunidad, se e 
1 lo general ordinario a todos los reg-* • ,, a lü 
1 cho término para el día 24 del 

diez horas, en la Casa Consistorial- ceiebf“ 
De no reunirse suficiente nú™cr!,’1 ¿el 

: rá en segunda convocatoria el día cOn s 
mes, a igual hora y en el mismo 
número que asista. .tnhred6^'

Villanueva de Gallego, 1 i de oe 
I El Presidente, Casimiro Cativieia-^^y^^ 

MBB  -n¡^  
POR U. T0RIBI0 DEL CAMPU- 

   í * fl 
P REGIO 5 P E S E 

 "T"» lAla^0”1
De ve tv en la D ponih ia - 

' putaoión de Zaragoza. —
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